
v^iüm, ^97. Jueves H de Junio de S^?7. Oso y medU real*

SUSCRICION ÏAaTlCÜX.AB, ibattSeyett «rd-ane* y an»neio«qae se
f iEîïaaden pat-^lSíSSíf est S^ís* ^^ísleílMes lofc-

Lasleys* y îa* «fSspesiel»®®# dei fe®- 
iiieriis® «en otoilgatepla» para ij* eapUsl 
dû pravlweia desde iç®c se psahHfBB efl» 

cimente en ella y desde enadre ¿ñas
Cespnes para ïoa deaj&s pueblos de la 
miswa preelneÏK. (S ey iîe $ de 1 ’Ties»' 
bre de l^SÎ .)

Un mes en Córdoba. IS rs. Id^ fuera.
Très id 
Seis id.

83 .
66 .

i®« eíaleeifcí b^a dfr TeWí^sr «i L-cIr politisa 
^®'[ reapeetiTT, p'*s* es-yx; *<,■UKucit at ya^a 
?? i' fe a loa xdH«pe»í <í« i't’b i4.siiï.ù’!i>aiftôoâ

^XpaNtestsdeHesdUJ «t«sp?eíofjlsíwí»v<w. F«l»dMeos. (Orde.«a de d de Abril de

M»» y S il de relabre de Sib^d.)

Fres iát r cíi de 11< nst jo de 
Aainistres.

S. M. el Rey (Q. D. G..) y 
S. À. R. la Sreua- Señala Princesa 
de Asturias continúan en esta Cúr- 
te sin novedad en en importante 
talud.

Minute do de Hacienda*
REALES LECRSTOS.

En vista del expediente promo
vido pop 0. Salvador María Quiro
ga, Jefe de Administración de se
gunda olese de la Dirección .laña
ra! de Adnanes; y habiéndose en 
aquel jnstifiaado la absoluta impo- 
sibiiidad fh'ica en que se enenentra 
par» poder dedicaren al servicio del 
EsUdOf

Veegoea Concoderle su jubiia- 
élon con el haber que por ciasiüca- 
clon le corresponda.

Dado en Pslado á nueve de Ju
nio de mil ochucientos setónta y sie
te,—Alídnao.—El lUínist o de Ha
cienda, José Garcia RarzanUiiana.

Mía
Resultando vacante ia plaza de 

Jefe de Administracica desegunda 
claSj de la Dirección général de 
Aduaúaa por haber obUnido- eu ju- 
bilacicn U, ¿atvader María Qu-roga 
que la servia.

Vergo en Bombrar para d^eem. 
peharla à D. Peoro Aicániara de 
Ezeiza, eigntdo Jefe de la Direc
ción g enetai de lin puest «s.

Dado en Palacio à nueve ue Ja. 
nie île 01 il oclaxientcsseteuU y sie- 
t^.—AlioDHo.—h? Ministro de Ua- 
oie^ds, Joié Garda Larz^nallaca.

Vango éh oyicbrar w^ undo Je-

fe de la Dirección general de Im- . Dadoeo Palacio à naeve de Ja.

REAL OEJEN.

puestos, con la categoria de Jefa da L nio de mil oohocieotos setenta y S
administración de regunda clsse^ 1 siete.—Aifonsu.—El Ministro de la L
cuya plaza resulla vaeante por sa- I Gobernación. Francisco Romero y s

lida à otro destino dal que la desella- g Eobiedo.
peflaba, à D. Modesto Fernandez y I j
5 1 ZAU ■ ! Habiéndose declarado vacante
Gonzalez, Ohcial de la clase de se- 3 -n

□ J u u 1 nor ei Coogreso de les Diputa Jos engundos del Ministerio de Hacienüa. | rimipitn
un D i i S 668100 dei dia 4 de Junio ei disinto
Dado Palacio à nueve de , , , • •oio <l.»U.Rd.atMMt..i.,d.- | *• *^

t«.-A.f...o.-El Ml«.tro ùe H.- j W¡^ , ^^ ,^

S cm nd», dote Garcia Barzanailana l , . . l
1 ____ 1 rai Vigente, j

Vengo en decretar b que si- 5

i

limo. Sr..S. M.eifeftQ.Ü.G.) «““„.^4,^. 4 insutos de 

ha <^d.< bien àlaponer que ,. ^^^^^^^^ ^ preaeûte dM«» « pw
1 suprima en la planta de este MIoíst $ , . . , . ,I • . T Art- 1 5 cadera à la elección de un Diputa-
1 leno la paza de ÛiiOiai de la ciase 8 , >J pn 5 ^^ àCdrtës en ei distrito de Viiial-

ba, provincia de Lugo.
Dado en Palacio a nueve de Ju

nio de mil ochocientos aut e a la y 
siete,—Ai tonso.—El Ministro fie la 
Gobernación, F.canciscu Rocero y 
Robledo.

1 de segundes, dolada con 87oU pe 
1 setas, que ha resultado vacante por 

j salida à otro destino de O. Modesto 
1 Fernandez y Gonzalez que la desum- 
I p^úaba.

i
 De real Órden lo digo ó V. 1. pa

ra su coaocimiento y efectos cor
respondientes. Das guarne a V, L 
muchos aúes. Mudriu B de Junio de 

| l&7i.- Baizauai anu,
1 Sr. Sabzecretariu de este Mmia- 

| tetiOi 

j Miniaterio ae la Gob¿tüa- 
1 ciou,

REALES DECRETOS. 
flabiéedose deciarodo vacants 

por el Congreso ne k^s Diputados en 
Bedon dal dia 6 de luuio ei disiri- 
to de Ecija, provUeia de SùviUa:

Visio 01 art. 1131 de la ky dec-
total Vigente, S de Majo de mil ochocientos setenta |

Vengo en decretar lo que si- | y aieLe.-AUoneO;-El Miniatro d^ î

ghe; 1 j^ gobernación, Francisco Eomoro 1
Aiticnlo único. A loa 20 dias ? y üoljiedo. ' |

de la lecha dei preeente decreto sa | |
procederá A la eiaecùm de os Dlpu* | CoaiôroiÉndoaîe coû io propucs* |

lado é CórU8 en el dieirito de #4- 1 to por el Ministro do m Gwherna- |
J». pxovíWJd dé i^mhií 1 úoh, / ti© teííUertiO «Pw oi dict^én 1

ï

S
Habiéudose declarado vacante 

pur 01 G ou graso de lus Dipûtades 
en sesión daidia 21 de Mayo ai dis-

3 into de Campillo, provioma de Ma- «

S Visto 61 art. 131 de la ley Else 5S Visto 61 art. 131 de la iey Eke
1 toral Vigente, .
l Vengo en decretar lo que si-

1 Articulo único. A los 20 días da 
ï la fecua dal presente decreto, te 
a picoederd a la elección de un Lipu- 
j lado a Cortes en el oEVriLo de Cam- 
| püio, piovincia ue Málaga.
1 Dado en Palacio a treinta y uto

de la Se ocio a de Gobecnaoioa del 
Consejo da Estado,

Vengo en decretar lo sigaiente:
Articulo t.'’ tía conceda ai süD- 

dilo aLcmau .Gudienao Rjeoers 
Lingen U naoionahdad espodoiique 
tiene solicitaue; euienuiéuause que 
esta ha da ser de lai hamauas ua 
onarta clase con arregle a las leyts.

Art. 2 ’ La ex presada conoa- 
sioa no producirá electo hasta tan' 
10 que ei mtaresado preste juta nan- 
lu de hdendad a la Cuasutuoroa dar 
Espado y oheaienoia a las reyes, coa 
renuncia de todo pabchon extran
jero é inscripeion en el Registro 
oivrl.

Dado en Palacio à treinta y uno 
de Mayo de mu oauocientos seteut» 
y siete. - Alfonso. - Él Miu la tío da 
110 Ueberuacrou, Fraa-cioco Rumero 
y EubJedü.

UDLitUmU CiVii Uo là ¿üü 
viLCiu ue coracua

S

biúm. ib}3.
AdminisUaciyu proviMdal de Fo- 
mentó. — E eg Ubia du de Montos.

Los tíres. Alcaldes, de AoamdZr 
Almedinúi», Añora, Fuente la han " 
cha, Moreu te, Poáadia, Pozooiaiico 
Priego, Rute, ¿auU Eulemta, Tor
recampo, Vh.aaaeva da Gordooa y 

| Vumuueva del Guque, remiurao A 
1 eâte Gobieiuo un c, bdC'nsuo do 30 
j Ula» .a prtputsM'de lus a,>iovcóha- 

UjÍ<;uLos quu deéeeU utilizar en itS 
mentes dril <o>^ua ue cuj j^U'shlus, 
cuyo Suivi: lo «e tiauó preveniuo va
nas veces, id uliima poreiioa ar iu- 
eeria eaek.Büieuín eúéia'i» o el 2U 
de Ahiii uiduie, evitauJo por este 
meaiu Ivj ^,í1Ju..1'js q Jw ^uuuau ii- 
rc^aice a t-us ijspociiiyjs pucuios,

Gvlduha 10 Ut OOOlu ÜC Io7ir 
ü. UvOtruador, 

ayiíód» A>«Ziíív. ,
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Ntro. 2167.

lynataoiiente de Cande las Torres.

Año económico de 1875 à 76.

^ * ^*^^^ ^& la resfi «dsoím ó mw^aíasí tf» RiEdGs Hssjn icipt-íw dar allée ef expresado ejercicio y periodo do ampliación segfan resalta de los libros de interveacioa ilev ados per la Secretaría man ici pal*

Cargo,
ara

Capítoles. a

1,’ Frednotes ordinaricB propios y
’twinnes* >

8.” Existencias que regolfaron en
:Sd del anterior. ft

Id. Ecenitas de eñes soteriores. >
<9 * Becnrscs pera cubrir el déficit ft I

Totales.

OQ ! Sí
O o' <

B
O

—___

s er

3
s

?
O

CT
Total on el 
ejeroicio or

dinario.

>

9

O
as O 
á.
5 er
®

5' 
S' 
B ce

Total 611 el 
periodo de 

ampliación.

168 98 117 SO 120 » 125 88 357 OT 201 16 19 66 22 50 ¡80 93 1263 68 791 26 1310 41 193 36 478 07 304 40 3007 50

• » * * » 93 94 ft > » > » 93 64 » ft * ft a ft ft
» 10 » 12 50 B » 294 67 80 as 80 22 906 66 a 22 50 7804 89 6216 70 499 56 271 81 103 14 5308 59 122 10 1 6306 20

> > » 4009 > > 1000 . 375 . ft 6776 . ft 906 50 750 » > 5953_20 6908 60
108 98 127 Ô0143Ü 50 180 bb 4651 64 376 32 1000 22 8306 «0 10 Bb 420 » 7985 82 17339 22 1220 82 ¡682 22 1202 00 653^06 420 50 5253 10 <6221 30

Data.
1 .* G Bites tbligatírios del Ayon- 

■"^sjeienfo. »
S .* Id. de poHeia de seguridad. 5
3 .* Id. id. orbaiia y joral. >
A.* Id. de ipilr of firn pública. >
6.* M. de BfEfficeDfifl. »
6,* Id. de ObresffiblicFs. i »
T.” Id. de ccrreccitii páblirxx •
■Q.* Id. de cergas. >
11. Id. de inprevistoa. >
42. Id. d« raoHas de años ante' 

i^^«8. »

125 > 
ft 
ft; 
ft 
ft

ft 
ft 
ft

ft

CO/.

£0g> 
ft.

129 43 
a
fl
ft

ft

428 74' 
•

»
5 50

61 y
19*63 

169 16

y

144 » 
»

20 y 
»

2 >

■ 
>

BO .

y

2788 83 
6 y

742 29 
y
»
y
>
y

75 .

y

63 23 
fl
ft

50 y
250 y 

y
«
y 
y

y

1026 72 
> 

160 y 
y

1S0 75
324 75 

»
21 y
84 60 

»

524 23

67 • 
y
y
y 
y

16 y
1044 87

18 35

7 50 
ft

6 60
14 .
6 » 

IfO y
50 >

y

241 50 
10*.

fl
ft
ft 
a

ft 
fl

90 34

2156 59 
y

574 y 
869 07 
136 »

» 
y 
• 
<

5302 71

7546 44
11 y

1630 29
619 07 
640 75
519 18 

6 y
236 63

1473 47

5406 40

118 76 
»

90 »
426 42 

y
»

40 >
46 60

y

462 50 
y 
y

lOo •
100 .
40 » 

y 
y 
y

400 »

216 99 
y

70 y 
» 
y 
»
B

16 . 
y

366 50

y 
y 
y
» 
y 
«
y

1000 .
»

5351 79

193 40 
y 
y

120 y 
y 
y
■ 
y 
y

25 >

>
» 
>

ft
«
fl

S253 10

B

988 64 
a

160 y
645 42
100 y

y 
•

6349 10
46 50

6143^
Totales. 5 ji;e5 • 19 9 43157 3 67 ^16 > 3blz 12 350 23 167 6 Ïïilb64 45 204 > 641 84 8766 3’7 17887 13 717 67 1102 50 6(19 47 6351 79 33» 40 &^“T(! 14432 95

Resúmen.

Asciende la recandaoion o b tea ido dorante  Jos do ce re eses del ej eroioio ordinario, & . 173^9 22 1 qqpifin K9 
Id. en losHws meseadel período de smnliaoimi. . . 16221 30 | 
Id. lo pingado dorante loa doce mcees del ejerojoia ordinario. . 17887 13 Í qsqan 
Id. en Ice eris meees del periodo de ampliación. . 14432 95 j 
Exislencias que resoltao: de ellas SOOpegetae 56 cántimo? en poder del Dsp^átarío que caí ó el 11 de Setiembre 

ñUiiuü. ' . 1.240 14

Oneta la» Torrea 15 de Abril de 1877—Kl B^gik-r leterveator, AatouioHuertas Lera.—-El Depositario. Joan de Dit s Manrique.—El Secretario del Ayaatamieato, RafaíÍ Ví vaa.—V." B,’, El Alcaide, Jasa 
Mig^i&n Zorito.
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Nóra. 0795.

Alc^ld’a constitucioual de 
Belalcázar,

D. Francísw do Medina y A^iag, 
Alca’do accidoDtal do 091a villa.

H»gus^ber: qao termiaado ou 
hoF^fido? al aî'én’^!"'’ i'l a'í'-’íbíra ■ 
loi-i’ 1; que ha de Korvi- di b-.se 
p^í.-a el Papartioaieato de la coníri- 
bi.iua tímíorisl de osla distrito 
nía alo! pal éia ^''diati aúi econá- 
mÍGo de 1877 ai 78, se bailaespoes- 
to al público ea la 3so?0lafía do es
te Ayantataient ) por téraiino da 
ocho días para que loa propíeUnos, 
coloucB y ganaderos ea él coai- 
preadidos puedaa exiaiiuaro y 
reolaoiar do agravios si canaidara- 
seis habérseles inferido.

Belalcázar 1,” de Jaoio de 1877. 
—Si Alcalde accidental, Francis- 
co de Madioa y Arias.—El Seereta- 
ric, Miguel de la Helguera.

Núüj. 2840.
A caldia constitucional de 

Baena.

Den Jo¡é Maria Gimenez Gomez. 
Alcalde constitucional de esta vi
lla de Baena.
Hago sabír: que teraiiaado en 

bofrador el apéndice de rectíflea- 
cioo á el amiUstamieato da la ri
queza da este distrito to unici pal, 
que ha do servir do base ai reparti
miento da id C9ntribncija da ia- 
maabiesí cultivo y genadaria dal 
mismo, POBpaotivtí ai efio econóoii- f 
CO proximo venidero de 187 7 4 78, 
el Ayuntemienio de ai presidencia ' 
ha acordado an tapesicioa ai púbii- ¿ 

CO por término de ib dias contados 
dósde el en qne epartzea esta edio» j 
te tú si «BoieUa ofioiai» de la pro- j 
Viucia, para que duran la el mismo ? 
poeua ter rxamiaad? por toa vací- | 
sos y jiPCcntfadúa íorestéros qua lo I 
tleaeeu y bseer las fechmamoaas 
que ea les pearraoí aptreibiucs de 
que ír. scurridu aquel no serán 
ateudid^s las que se preseaien,
\ para oonocimíeato de los ¡n- | 

tercsado» se pabula el presenta ea * 
Baena á ocho de «Ionio do md oca o > 
deLtos setoLta y siete.—«tasó Ma- > 
iia Gtiueoez.—hiuaardu Bum^jfo 1 
¿ecfkíano. 1

rffviinr S

Núm. i891. 1

Alcaláiü íonstituf ional de
Aicaracejos. 5

Edicto. 1

Doa FraEcisco Ciazalo y Espejo, < 
Airaido ccnstítacionál de esta vi- ; 
Bá do Alcsracejoi, ¿

Hago saber; qae acordado por 
este Afunt^mienío y asociados el 
arriando da cada uaa da las espa
cirá de consumes, coa libertad de 
veutí, para el próximo ado econó - 

j mico, se hica saber al público que 
! laeeubástss se oalóbraTÚo en la sa
il ta conaíslO'ia!, la primera el di® 

d;«z y -i-te de: corri g e mas da 
Junij, y hora de las once da su 

■ mr ñvua, y la seguada el Domingo 
veinte y oustro de dicho mas á la 

: mismo hura, con sojecion al pliego 
de condicioaes que desdo esu ficha 
S3 halla de re a, ni des lo en la Secreta 
lía municipal.

Alcaracejos doce de Junio de 
1877. - El Alcaide, Frac cisco Cru- 
zadci.—El Secretario, Antonio San- 

; chez.

j Núm. 2893.

" Alcaldía constitucionai de 
j Aquilar.

1 El Jueves 21 deí corriente á 
las 12 de su m^Haua, en el 8aioa 

^ capitular, bajo ia presidencia de 
■ esta Alcaidía y con asistencia dal 
; Ilustra Aymitamieato, aa eubasía 

el alumbrado público de esta ciu
dad, bajo el tipo en baja de 2430 
pesetas y con sujeción ai pliego de 
condiciones que obra en el espe - 
diente respectivo a diüpoiicien de 
los que quieran txaminarm en la 
Beeretarla de la corporación.

Y para la general inUUgencia 
se publica y fija vi presenta.

Aguhai 11 de Junio de 1877.— 
El Alcaide, Baíaei Moreno»— El 
Secretario, José Maria Moreno.

Num. 2882. Í

Juzgado de primera ; ña- 
lauca ce dis,lito de ta ut- 
, rtcha oe esu ciucai a©

Córdoba,

D. José Gonzalez Ferez, Jaez de 
p]im«.ra instancia del metuto da 
la oerecua da acta ciudad y su 
partido.
Por la présenta requisitoria y : 

té) huno de dits diast se cita, iiama « 
y < melaza é Francisco iSorino Fío ■ j 
ffcS y Beyes, Cunotido por Soiaoc. ; 
hijo de Jo^éy Joseta, natural de i 
esta ca pilat, se ignora su vecindao, , 
de urna atsenU büj8 de edad, tra
tante en cabaiieriae y etquimdor, 
que tiene en su cujnpañiaana mu- - 
ger con quien no unsta si es ta ca- i 
naco, en estatura es regalar, colar ' 
moreno, ojos pAiJoz, no may grue- :

so, peto negro, á fin de quo se pre
sente en el deepoebo audiencia de 
este Juzgado ó en la cárcel de esta 

J ciudad á cm lesear à los cargos que 
le resalten en causa qua so signe 
ante el prawnte Eacribeno, pur ro
bo da varios efectos á Francisco

■ Guimez Garcie; apercibido que de 
1 no comppirecflí' será declarado rebal- 
I de y le parará ei perjuicio que ha- 
1 ya lugar.

Asimisino pido y encargo á to
das las autoridades y agentes de 
policía juiíiciai que supieren el pa
radero de dicho individuo, proce
dan á su üelenclon, remiUéadole á 
10 cárcel de esta capital á oispost- 
mon de este Juzgado.

Cor Geba primero de Junio de 
mil ochocientos setenta y siete.— 

; José Gonzalez Ferez.—El Escriba- 
; no, Salvador Eopez y Páramo.

Núm, 2871.

Junta provincial de ins- 
Ir.'ccicn pubnca de Cór- 

coba.

Extracto de les acuerdos tsmados 
poriaJunUenlasesion dei día 
29 de Mayo de 1877, presidida 
por ei Exemo. Sr. Gobernador 
civil 0. Agustín Salido.

Aprobada el acta de la sasion 
anterior.

Quedar enterada y al cumpli
miento de una resoincion de la su
perioridad, referente a expedición 
de títulos administrativos á los 
maestros snatitutca, y sesiones de 
las Jautasprovinoiaies.

De haberse coucedido 8 díss de 
licencia á la Uireotora de la eseae- 
1a Normal de maestras.

i De que el limo. Sr. Bentor par
ticipa haber remitido el anuncio 
por ooncarso de las etcueias vacan
tes en esta provincia.

pt babtrié encargado de ana 
escuela ce Fuente- Übvjuna e 
omestro interinoU. Antonio Luqne^

De haber empuzanu a usar de 1^ 
licencia quo la conoeuió la Oircc 
010.1 general, la maestra del Carpto 
ijoua Dolores Casas.

De Otto odnios de ioa Aioaldes 
de Expiai y Uraejaeia, reiaUvoj « 
eonsu unUon j romi ma de 100a 09 
de escUola.

Homitir origioales al Bectorado 
los anteOedenlvB de la visita prao- 
ticaua por ci Inspector a varias es- 
cuoias, y prveener begun in que 
piujoue dicho fanciunario.

hrtVebtr al Ayumammaro de 
Friego que en el preen pnesm del i 
próximo bUo económica do 1877 a i 
78, KO iuciuyau las cauudadus ne- i 
tesarip'b para la creation de la as- j 
cneia de párvales. i

. Oar traslado al Inspecter del ofl- 
1 cio dí) Rectorado aprobando «1 
1 acuerdo de que se vÍBit4n las escue- 

Insóe Fuente Obrinaa, y p-irUci- 
pa’'!o también á la Exetna, Dipu
tación provincial.

Llamar de nuevo la ais ación 
; del Exemo. Sr. Goberuaior oarX 

qua ad >pí« tt ja raaoiacíon conlra el 
AyuQtflmieato da Beimóz por su 
dcsobeilíucis Alas órdenas de esta 
Janta; y que se sirva ordenar pa
sea cota di tai la iIUíím quo, pira 
obligaciones de primara eusedanza, 
figmen en el presupuesto de dicho 

1 pueblo del próximo aflo ecoud aieo 
Idül877á78.

Manifestar al maestro de Bláz
quez que para justificar la inver- 
8100 de las oaniidadea de material 
de su escusa desde el año de i860 

) hasta el económico de 1871 á 72, 
le es sanciente un cor íiboa Jo dal 

1 Ayuntamiento, en que conste ha- 
I bar presentado en tiempo oportuno 
j. las respectivas cuentas.
1 Participar à los Alcaldes ó inte- 
1 reaados los nomoiamieatos por tras- 
1 lacion hechos por la superioridad á 
1 favor de D. Antonio Cruz y San- 
1 chez para la escuela de Adamúz, y 

de D, Manuel Pineda y Lopez para 
la de Alcaracejos,

, Dar ounooimidoto al Rec bracio 
de la torna de posesión de Gon Ra
faël Herehoia, corno sustituto da 
1* primera escuela de Diños de la 
Rambla, de U. Juan Arroyo da ia 
incompleta de Chica Carlota, y da 
Doña Ciara Saravia de la sustitu
ción de ia eacacla da niñas da Ca- 

Í ñete de las oí res.
11 Pasar ú ia dicha Doña Clara Sa- 
1 ravia al pliego de loa cargos qae la 

resuitau en ei espedida te que se la 
1 instruye, para que tos contesta as 
161 plazo da 16 días,

Anosar ea la lleta da Oonaigna- 
. cíones 61 aamento de sueldo qua, a 
1 virtud de su buen comportamiento, 
Í ha hecho el Ayuntamiento deZu- 

heios ai maestro D. Antonio Viesa- 
te López.

Declarar à La maestra da Villa-
1 nueva ile> Bey Djú^ loji v Ij Ba- 
. ñor:, cou derecho á permuir 162 pe- 

8¿.b» 51) cóúDmus por m Jorn iwa- 
■ cion de rotfíburioaes, pryViuumdo 

ai A;: el Jo sé m luomya dicuii caa- 
i Mil »d en el praeupioA.» doi próxi- 
i mu añoCbd ómiOu, y ee ia inie e- 
’ meen las pariidas qua por Moho 
} concepto ha dejado de coorui.

. Aprobar ia cueaia de material 
; Corres pon diente ai pasado año eoo- 

nó.i icu de 1876 a 76 de la escuela 
de niñas us Ubejo, comuaiçÂadolo 
ai Alcaide para que lo parúmpa á 
la maestra.

Tiasladar al Alcalde de Homa- 
hoelos, para que lo comuaique 4
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1 uteresado, un cÁcio del Rectorado 
aprobando la renuncia del maesUíi 
de la escuela incompleta de Sau Ca 
linio.

Prevenir al maestro de Pueblo- 
cnevo se «betenga de admitir niSaí 
an BU escuela.

Ver con eatiefaccion un oficio do 
loe maestros de San Sebastian de 
bs Ballesteros, manifestando el ce< 
lo de aquella Autoridad looal 6 fa
vor de la primera enseñanza.

Eemitir A ieforme de las Juntos 
locales de Cabra y Encioas Reales 
las instancias d icumeotadaa de loa 
maestras Daña Mariana Ruiz y 
Doña Concepción Kaya en solicitud 
de licencia.

Nombrar interino de la escuela 
de niños de Zamoranos al maes 
tro elemental D. Eulalio Martínez 

Navas.
Con lo que terminó la sesión.— 

P. A. D, U J., Bl Secretario Nico- 
Dalmau.

í 
M

3

Nûœ. 2889

D. Francisco Cortó y Feraz, Ct- 
pitao graduado teniente dd Ba- 
tBllco Cazador08 de las Navas 

fiómero 10,
Habiendo dejado dé jazUflÓaf 

IU éxiatepcia el soldado de la pri- 
mera ooúipaáia de Cíta Batallón 
Bartolomé Ortega Gutiérrez, ñatu- 
tai do Bajálancá, provincia de Cóf- 
tíoba, ó ignoran dosa sa paradero 
deads Octobre de mil ocheoieotoa

l

itSte’’ta y Castro, que faé herido ea ï
la aíótoD de Ürntotó, ea la provins 
feia de ÙmFÛrîoa.

ÜsáfidO de las facaltades qad 
Ôûfieedeft las reales ordenanzas en 
eatcB cafcúá 6 tos odoialee del ejér-* 
cito, por el fresen te cito) llamo y 
emplazo por tercer edicto al exprès 
gado soldado, aeñab ndolc la guar
dia de prevención ds este Batallón, 
donde deberá presentarás dentro 
dél término de diez bias, A contar 
de^dá le publicación del presente 
edicto, A dar sue descargos, y de 
no verificarlo en el término señatof 
do se seguirA la can-a y se senteo- 
oíard en rebeldie.

Cirauqui 5 de Jonio dé 1877.— i 
ha» cisco Cortés. !

ANUNCIOS
VENTA.

Si ves de la casa principal callag Oo VcüUV CtAart ^li V'iiJi** j^

Ï de las Saravias núni. 6 aiodamo, 
f «-«4+rtî Anf> ârvnri Ha nÍA_1 en esta oipitai, cou agua de pié, 
| granero-y cuadra.
j pueda ifataree con Don Andrés »

LssEO de la Vaga, calle de los Mo
ros núm. 13'

1 ios Seer^nos
DE

AyoDiaimeDta
R-ep^rtraieato y Ma

trícula.
Los pUegos-estsdca 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Aepa?tisi*®“*c por ter- 
ritorial, con si aumento 
del tanto por ciento p^- 
ra álnnicipaies y con ar* 
reglo a los últimos ^*0« 
deles» tehailande venU 
gala isipr^at^ y librería 
del «Diaria de Gordoha^ » 
Losados 18 y Lau te' 
naado 54* _ ,

” paperpauteado^graiieo» 
métodods D* MauosI Hob&üo,6oii Hs*l 
privilegio, para testo en las escuelas 
de ínstruocion primaria í ss vende en 
la librería del Diario dk Córdoba,ca
lle San Femasdo núm* 34-

i

s.

t

i

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribocioaea, pw- 
píM, arbitrio!! y pózíR»*'*^a pre 
oto dea ^ôicfeÈd

SL ANGEL OS UNA FaMILIA 
comedia dramétioa original en cut" 
ro aoioi y ea verso,—Su preció 

dos pssetzz.
Tód<M tos pedidos se dirigirán á 

D. José FerusndeZy Martínez, ofi
cial de la Secretari# dt! Ayunta- 
micáto de Madrid; y ai hacórios se 
a ódTflpMlaráa, adsmáz dé su im 
porta, 60 oéntiiaos de peest# de ex- 
0639 para que puedan csrlifioarie 
tos envíM.

También podrán fidijttirifse eu 
las capltoíes de casi toduá las pro
vincias da Eapaíi- pw en tó -’“áe 
tiene oorresponaalas el autor, sin 
tadfinto de los preciós «¡eñaladas-

i

1 «Grito da la aoctrlbucioa de in- 
muebles,» cultivo y gacaderia- 

• cotí formularios ato., 3 pesetas, 
i «Gaia práctica ds la coniribu- 
i Oten dé induairía y comercio.» Sa 
1 orsolfli 1 peiwta.
1 ARRENDAMIENTO.

^ Ea la Admíniítracíea de loz «ô- 
fipfiîî Marq^^ dé VUnSj «Ubif-

cicltt en'las casea ptínd|»Vi« numé
ro 2 plasrela de D. Gomei de esta 
cindad. æ trata desde el din del ar
rendamiento, para desde f ían Juan

de «1 de ÍnUo de tíO»: 4 novísi 
mo contrato celebrado entre ni Mt-

I nistí^río de Hanienda y e’ Raneo dte 
España; la Real órdev» de ^^ día

próximo, da la oosíi nóni- 7A6, ait» 
en la callé del Potro ó Licaroa de 
eato dicha ciudad.

Agosto de este año, y flualmeate, 
mTjttitud da obsorvaoiones, oit*ti y

Tr^tAdo práctico de R d eñees- 
cto paritoutor.— Ïnstr”ccic3 purs 
el ejercicio del Protectorado en la ¿ 
Beneficeu ' A^‘toular de 30 de 
Otoieusbre de 1873, acolada por 
D., Fermin Hernández Iglesias, Je
fe de la Secci ón dsl ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberee 
nuitormados ios eervioios de Bere 
fioancia eanaral y particabir.

ti reales en Madrid y 13 en 
previucias frunoo da porte.

Los pedidos se dirigirán á Usli- 
breriaa de A. de San ásartio, Puerta 
del Sol, 6; C. BaiUy-BaiHiere, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonzo 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
8; ó al Rutur, Ti esia de la Paradi 
ÍO, 3?, Madrid.

Interaante.
Eu la librería del cDiaríe de 

Córdoba* se enooutrariu las si
guientes obras de D. Base jio Froi-
XR Babasó:

<Prontuario de la Ááíüinistrs- 
oion municipal» con modelé y for- 
mnlarios para todos tos actos y ser
vicios á que son Hauíadt» los Alaal- 
det, Asantamientoe, Secretariss, 
ínutai Iccaíee y maestros de to»- 
trucoion primaria* Se publica por 
ouRdárnos de SOS páginas 3» 4? à 
2 pezsíaa 50 céntimos.

Sé ha repartido haato el 5.* 
onideruB.

8

<Gui» de ápremlos» pé? débitos 1 
de costribucionee, propies, arbi- | 
tries y pósitos, .S peaetes. i

GUIA DE DA GONTRWÜCION | 
de ícmuehlcs. cultivo y ganaderí S 
—Conttene: BormulBrios completa 3 
de expedientas para el nombra o 1 
miento de peritoe rapArtidOTW: dé | 
excusas psra dejar de serie; de car- ¿ 
tiliM evaluatoria»; de smiHara- í 
mientesj de spéudioas à tos mismoz; | 
de repurtos; da reciamacionas de ® 
agravio por exceso de cupo señala
do A un Ayuatamieuto; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reolamaeion de un pueblo aelioitan- 
do rebaja de coutribucion por caia- 
oiidftd pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
oofttribuyeuteb por la misma causa 
es sus heredadea; dcinostiactones 
aritméticsa de las operactoaes eue 
requieren todo» les trabííjyjí »«*’' 
disto de clqae^í resafiá da la iy- 
gtoiacída fiesta deí rámUí üiciagos 
tó aftíealtó fió 9*7 «t^ # W

ad^^e^^toncto® sobra tortol ton axus- 
di0D*.<"fi iusevtus su 1* ^bra.—^n 
preoin b’f'P p*!íi?tR«
ii3csi3Zii»WMis™"jVTr^i-r^--r--‘‘^ ................................  ■-■.l■■l|^r^*

ÜRÚAS PíJBÍrtCAÍíA5 
recien Lüæânia. —Gula de coasaaioa. 
— (8/ «dicton.)—Obra soraotoítoi- 
ma uubhcsda en Junio d^ este año, 
y adictouada con dos apáudice* da
dos á luz ea virtud da 1# novísim 
instrucción de 24 de Jiho. -Sa pre

cio 3 nesetos.________________ 

A Io8~5ceretarios -de
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiUs* 
miento y repartimientos, 
presup aestos, estados 
con? parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y ioda 
clase de Impresos para 
las oficinas municipales^ 
So hallan de venia an el 
despacho d^ esta perió
dico, 8. Femand-j 34 y 
t»atradó8 48.

Certifieaeioues de 
exeaeiora del servii» 

do Militar.
Se hallan de venta ea 

la imprenta deU Diario 
de Córdoba»» S. Feruan* 
do 5^4 v l^í^tradí^ ^H- 
'■^’“œrrFüM/n^ 
de la contribución de 
industria y comerç:0,— 
Su precio una peseta.

ARRENDAMIENTO,
Desde Sau Juan próximo té ar

riendan dos casas, situada 1* ana en 
la oalleja del Naoimianto, auca. 4, 
en la Ribera, y la otra eu la callé 
del Potro ó Lineros, núm, 76; tra- 
Undo^e de ellas desde el dia en la 
Administracion de los señores Mar
quesas de Viana, eatabtacida eñ 
lar oasas principales núm. 2, Fla- 
lueta de Don Gómez de esta oa.' 
pitab 9—«6

j Facturas de cupoaes 
j con arreglo al último 
| modelo, se hallan de 
i venta en la imprenta de 
1 este periódico S. fer- 
i Bando 54 y Letrados 1^.

¿ ^fiîgef^''f‘'’'i^i^Sl^ti»g^^
lBp»uU, UbraCs y UtograSi# d#
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